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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Utiel

2025/16003 Anuncio del Ayuntamiento de Utiel sobre la corrección de errores al
anuncio 2025/13785 publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia del día 21/11/2025 sobre la aprobación de las bases
especificas de la convocatoria para la cobertura definitiva de tres
plazas de monitor/a de natación. 

ANUNCIO
Publicadas las Bases específicas que van a regir el proceso de selección para

la cobertura definitiva de tres plazas de Monitor/a de Natación en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valencia n.º 224 de 21 de noviembre de 2025 y advertido error
material en la Base 5 de las mismas.

Se subsana dicho error mediante Resolución de la Concejal Delegada de
Recursos Humanos n.º 2025-0422 de 22 de diciembre de 2025, advirtiendo que

Donde dice "5.Temario.

.../…

Materias específicas

Tema 5.Dinámicas de presentación y expresión corporal: juegos
relacionados con la presentación y expresión corporal. 

Tema 6. Juegos y danzas. Teoría. Juegos populares y gymkana deportiva y
recreativa. Juegos para acampadas, danzas populares y divertidas. 

Tema 7. Psicomotricidad. Teoría. Juegos dentro del aula de psicomotricidad.
Actividades para acabar las clases. 

Tema 8. Legislación y gestión deportiva.

Tema 9. Primeros auxilios. Lesiones deportivas.

Tema 10. Nutrición y ejercicio.

Tema 11. Efectos beneficiosos de la actividad física. Contraindicaciones de la
actividad física.

Tema 12. Principios del entrenamiento deportivo. El calentamiento.
Deportes. Concepto y clasificación. Deportes individuales y colectivos.

Tema 13. Deportes individuales: Atletismo, aeróbic y natación. Definición,
objetivos y ejercicios.
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Tema 14. Deportes de adversario: Taekwondo y tenis. Definición, objetivos y
ejercicios.

Tema 15. Deportes colectivos I: Baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol y
fútbol sala. Definición, objetivos y ejercicios.

Tema 16. El deporte en edad infantil. Papel de los padres/madres. El deporte
en personas mayores. La actividad física para personas con discapacidad. Objetivos,
programas específicos. Aspectos a tener en cuenta. La mujer y el deporte, evolución
y situación actual.

Tema 17. Resistencia, velocidad, fuerza, coordinación y flexibilidad.

Tema 18. Organización y desarrollo de competiciones. Control y evaluación.
Pruebas populares. Juegos provinciales.

Tema 19. El marco jurídico del deporte en España. Principios generales en la
Ley del deporte. Consejo Superior de Deportes. Organigrama del deporte municipal.
Entidades deportivas locales. Plan general de instalaciones deportivas de un
municipio.

Tema 20. La gestión deportiva municipal. La dirección y coordinación
deportiva. Planificación sobre el uso y distribución de los espacios y equipamientos
deportivos.

Debe decir: 5. Temario. 

.../… 

Materias específicas 

Tema 5. Naturaleza y finalidad de la enseñanza en natación. Visión general
del rol del monitor, objetivos formativos, ámbitos de actuación y funciones básicas.
Incluye métodos y estilos de enseñanza adaptados al medio acuático. 

Tema 6. Desarrollo psicomotor y aprendizaje en el medio acuático.
Características del desarrollo motor en distintos grupos de edad y su influencia en la
enseñanza de la natación. Procesos de aprendizaje acuático.

Tema 7. Etapas del aprendizaje acuático. Principales fases: familiarización,
adaptación, supervivencia acuática, respiración, flotación y propulsión.
Secuenciación y objetivos. 

Tema 8. Habilidades acuáticas básicas y resistencias que se oponen al
avance. Desplazamientos, giros, saltos y habilidades coordinativas en el agua;
actividades de apoyo y progresiones didácticas. Resistencia de forma, de fricción y
oleaje. 

Tema 9. El estilo de Crol (libre). Principios técnicos y progresión didáctica. 

Tema 10. El estilo de Braza. Principios técnicos y progresión didáctica. 

Tema 11. El estilo de Espalda. Principios técnicos y progresión didáctica. 
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Tema 12. El estilo de Mariposa. Principios técnicos y progresión didáctica. 

Tema 13. Materiales y recursos didácticos en natación. Uso de flotadores,
tablas, aros y otros materiales; criterios de selección y aplicación según nivel del
alumnado. 

Tema 14. Seguridad en la actividad acuática y vigilancia. Principios de
seguridad, normas de uso de la piscina, prevención de riesgos y estrategias de
control de grupos en el vaso. 

Tema 15. Salvamento y reanimación básica en natación. Prevención,
técnicas elementales de salvamento acuático y procedimientos de RCP y Soporte
Vital Básico (SVB) orientados al entorno de piscina. 

Tema 16. Prevención y atención inicial de lesiones en actividades acuáticas.
Lesiones frecuentes, reconocimiento de signos y síntomas, actuación inicial y
derivación adecuada. Tema 17. Planificación didáctica de clases de natación.
Estructura de la sesión (calentamiento, parte principal, vuelta a la calma).
Planificación y programación. 

Tema 18. Evaluación del aprendizaje en la natación. Criterios de evaluación,
pruebas de progresión, registro de resultados y adaptación de objetivos según
evolución de grupos y personas. 

Tema 19. Atención a la diversidad en la enseñanza acuática. Adaptaciones
didácticas para diferentes perfiles: niños y adolescentes, personas mayores,
personas con discapacidad física, sensorial o intelectual y embarazadas. Incluye
estrategias de inclusión y seguridad. 

Tema 20. Legislación higiénico-sanitaria de piscinas. Normativa vigente en
materia de higiene, calidad de agua, instalaciones y requisitos de seguridad en
piscinas públicas. Responsabilidades y obligaciones del monitor. 

Lo que se hace público para los efectos oportunos.

Utiel, 23 de diciembre de 2025.—La concejal delegada de Recursos
Humanos, Irene Remedios Tello Florit.
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